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Dentro del presente proceso promovido por SANDRA  MILENA  

MARULANDA ARANGO,  RICHARD  ANDRÉS  MARULANDA 

ARANGO   Y   EDWIN   DE   JESÚS   MARULANDA   ARANGO en 

contra de COLPENSIONES, en atención a que la suscrita se encontrará en 

permiso concedido por el Tribunal Superior de Medellín los días 1, 2 y 3 de abril del 

presente año, es necesario aplazar la audiencia previamente programada,  fijando 

como nueva fecha de celebración de la diligencia contemplada por el artículo 72 del 

C.P del T y la S.S para el 24 de mayo de 2024 a las 11:00 am.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

   La Juez,                                                                                          

                                      

ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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